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M. el Roy Doa Alfonso XIII (quo 

Dios guardo), S. M, 1» Reía» Doña Vio- 
tori.1 Engente, 8. A R. «i Príncipe da 
-laturlais o Infantea y damás parsonas 
deis Augusta Real Familia, contlaú^ü 
eln novedad en su Importante salad.
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Núm. 2437

Gobierno Civil
Secretaria.^Negociado Trabajo

De conformidAd con lo dfsoueRto en el 
irlícuio 33 del Reglamento de Cámaras 
de Comercio, lodastrte y Navegación, 
he designado el día 27 de los corrientes 
pera la celebración de las elecciones de 
ll Cámara Oficial de Comercio, Industria 
7 Navegación de Menorca-Mthón las 
tóales se celebrarán en el Oolegío elec
toral único, sito en el domicilio de la 
Oimara, San Foruando 1, Mahón, y 
horas de 8 a 10 y de 10 a 12 para las 
categorías 1* y 3,* del primer gruño, 
de 14 a 16 para la 1.* del 2,° y de 16 a 
18 para la única del 3.®

Lo que se inserta en este B. O. para 
conocimiento de los Interesados.

Palma 12 de Noviembre de 1927.
81 Gobernador, 

Pedro Llosas

ll

3

1

r

i
i

V.® B.°
El Alcalde)

QUINCENAS ANTERIORES QUINCENA ACTUAL TOTALES

PUEBLO Aceituna molida Aceite obtenido 
Kgs.

Aceituna molida
KgB.

Aceite obtenido 
Kgs.

Aceituna molida 
Kgs.

Aceite obtenido 
Kgs.

________________

•
•

El Secretario,

Núm, 2418
OBRA3 PUBLICAS

El io t k io >D4d ,—H»,blondo solicitado 
Don Bartolomé Bonet y Alemafiy 1a au. 
toriaación necesaria para instalar una 
Oantral de producción de energía eléc
trica en el puerto de AndraUx y línea 
de transporte a alta tensión y red de 
distribución a baja tensión, se pone en 
conocimiento de las Corporaciones y 
particulares interesadas, sefiatendo un 
plazo de treinta días a partir de! siguien
te en que se pub’ique el presente anun
cio en el Bo l k t in  Ov io ia l  de la provin
cia, para admitir tas reclamaciones a 
que haya lugar, quedando de manifies
to al proyaoto en las Oficinas de Obras 
Páblicas (calle da Miguel Ssntandrcu 
1, Ens&nch»), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 13 del Reglamen
to aprobado para instalaciones e'é •tri
cas vigentes; acomp»fiándose, además, 
a continuación, la Nota formulada por 
el lageniero Jeto de la provincia de que 
trat» el mencionado artículo.

Palma 7 de Noviembre de 1927.
81 Gobernador, 

Pedro Llosas
Nota que se cita en el anterior anuncio
Don Bartolomé Bonet Alemafiy, solí

cita una concesión en el Puerto de An- 
dratx compuesta:

1,® Una central eléctrica, constituida 
de un motor de aceites pesados da 14 
H. P, y 550 revoluciones por minuto; un 

alternador de 11 Kw, y 1,000 revolu
ciones por minuto; un cuadro de distri
bución.

2,® Un* red de distribución con cua
tro hilos a baja tensión, para el servicio 
de la barriada del Puerto de Andraftx,

3,® Unapínea que saldrá de la central 
y nurehará directamente a los varaderos 
donde un transformador de 7 K< V.A, 
elevará sa tensión a 2.000 voltios.

4,® Una línea de alta tensión hasta 
lis inmediaciones del kilómetro 34 de te 
carretera de Palma al Puerto de An
draftx, donde se situará una estación 
transformadora reductor*.

La línea atravesará los terrenos cono
cidos por «Sas Veles» en las parcelas 
propiedad de Doña Isabel Moreno; Don 
Rafael Barcsió; Difi» Catalina Palmer; 
D. Lime Porce ; D. Antonio Alemafiy; 
D. Jefmi Fiex»*; Don Pedro O^mpins; 
Don Bernardo R oo; Din Miguel Pona- 
Don Miguel Barceió; Don Baltasar Por; 
col y Don Antonio Servara.

P*lma 7 ds Noviembre de 1927.—El 
Ingeniero Jefa accidental, A. Sastra La- 
puente.

Núm. 2434
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Secretaría. -Circular
Hab'éndose empezado ya en esta isla 

la molturaclón da aceitan* de la cose
cha del afio actual, los señores Alcaldes 

de la misma requerirán a todos los due- 
fios o encargados de los molinos o fábrí. 
cas de su jurisdicción para que presen
ten desde que empezaron la molienda 
una declaración jurada quincenal que 
comprenda los siguientes extremos: 
Aceituna molida y aceite obtenido ex
presando el paso en kilogramos; orujo 
entrado en fábrica y aceite de orujo ob
tenido consignando estas cantidades 
también por kilogramos.

A fin de que por los Interesados no se 
alegue ignorancia los señores Alcaldes 
da esta isla darán 1a mayor publicidad 
a 1a presente circular por los medios de 
costumbre con la advertencia de que di. 
chos datos empezarán a suministrarse 
desde que empezó te molienda en ceda 
término, datos que loa sefiotea Alcaldes 
remitirán a esta presidencia los dias 15 
y 1.® de cada mes en te forma que se in
dica en el estado que al final de la pre
sente oircuter figura.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
en que no existen fábricas o molinos 
aceitaros remitirán certificación en que 
asi se haga constar o en aquéllas que 
habiéndolos, no hayan presentado las 
relaciones juradas que se previenen por 
la presente circular, haciendo constar 
los nombres de los propietarios de fábri
cas y molinos o particulares que dejen 
de cumplir tal obligación.

Palma 15 de Noviembre de 1927,
81 Gobemador-Pretideatt, 

Pedro Uosae
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SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ob d h n

Núm. 592
limo. 8r.; Con el fin da regular Ja re* 

caudaciónde lia cantldadea que ae deben 
ingraaar en las arcas del Teaoro por loa 
conceptos del 10 por 100 de eprovecha- 
mlenios forestales y del 20 por 100 da la 
Renta de Propios y de qne respondan a 
sn verdadero va’or las HsaeioneR que se 
asignen a los diafrotes qne los Avante- 
miento» acuerden reallear en tos montea 
que, en cumpHmfen’o de lee Inetrucclo. 
nee aprobadas ñor Real decreto de 17 
de Octubre de 1925, han sido entregados 
a la libre dloosición de los pueblos,

8. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1,° Las Delegaciones de Haciende, a 
cavo cago se halle, de conformidad con 
la Real orden de 12 de Mavo del corrien
te alio, la exacción del 10 por 100 de 
anrovechamientos forestales y de! 20 ñor 
100 de la renta de Prontos, confrontarán 
las tasaciones aslgnades por los Avanta- 
mlentos a los disfrutes vecinales en las 
certificaciones recibidas o que ee vayan 
recibiendo en cumnlímlento de lo man
dado en la disposición 3.* da la Real or
den citada, con las que venían rigiendo 
respecto de los Ufemos predios consigna
das en los últimos planes aprobados ñor 
el Ministerio de Fomento nara los años 
forestales de 1924-25 y 1925-26, que a 
tu tiempo debieron ser publicados en los 
BoLKTiHes'OFiOiALis de las provincias 
respectivas, 81 de las confrontaciones 
resultaren diferencias de Importancia, las 
mencionadas dependencias pedirán se
guidamente a los Ayuntamientos o enti
dades a quienes los predios pertenezcan, 
que expliquen las causas a que tales di
ferencias obedezcan, 81 fueren admisi
bles las explicaciones se practicará de 
conformidad la resoectlva liquidación 
de los derechos del Estado, En caso con
trario, se hará la liquidación con arre
glo a lo que resulte de los aludidos pla
nes forestales, nudiendo acordar las De
legaciones de Hacienda, si las estiman 
absolutamente precisas, previa autori
zación de ese Oentro directivo, las opor
tunas comprobaciones periciales, que 
llevará a cabo el personal especializado 
adscrito a las dichas dependencias, si 
lo hubiere, y si no, el que se reclame al 
Detrito forestal correspondiente,

2,° Cuando, los disfrutes acordados 
hayan de ena jenarse en pública subasta, 
las Alcaldías o Juntas respectivas, se 
gún preceptúa la disposición 3.a de la 
mentada Real orden de 12 de Mayo últi
mo, darán cuenta de la fecha en que 
aquélla ha de celebrarse a la Delegación 
de Hacienda en la provincia, la cea!, si 
la importancia del aprovechamiento a 
otra causa cualquiera lo aconsejase, po
drá disponer que a la dicha subasta con
curra una representación del Estado, 
que recogerá y remitirá a la expresada 
Delegación una copia certificada del ac
ta de la subasta, a los efectos de los In
gresos correspondientes al Tesoro públi
co. La falta de asistencia de la referida 
representación a las subastas podrá ser 
motivo para decretar su nulidad si no se 
justificase que ello obedeció a causas aje
nas a la voluntad de los Ayuntamientos 
o Juntas,

De Real orden lo digo a V, I. para los 
efectos consiguientes, Dios guarde a 
V. I, muchos k Qo b , Madrid, 4 de No
viembre de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial,
^Gaceta 5 Noviembre de 19^7} 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  Ob d k n  Cie o u l a b

Núm, 1292
Habiendo surgido dudas respecto a ¡a 

interpretación que ha de darse al artícu
lo 89 de la vigente ley del Timbre en 
cuanto a la clase de licencias que corres
ponde exhibir a lo» íabrioaute» o comer- 

elanfes de armas, por parte de los par
ticulares que deseen adquirir en aque
llos establecimientos autorizados, ar
mas de fuego largas, que no sean esco
petas de csza, dedicadas & montería o 
caza mayor, las cuales se definan y 
concretan en el párrafo cuarto del artí
culo 93 de dicha ley:

Considerando que por el párrafo s»x> 
to de la regla 8.a de la Real orden de 
este Ministerio, fscha 8 da Noviembre de 
1920, se dispone que las armas de fusgo 
largas, sin distinción, pueden ser utili
zadas para la defensa personal, siem
pre que por sus poseedores se cumplan 
los preceptos y requisitos que para cada 
caso se sofUlen:

Considerando que la disposición alu
dida reconoce no solamente aquel dere
cho, pues conserva toda sn Integridad, 
sino que conceptúa Umb én los riñes co
mo armas de fuego,

8. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

l .° Que todo particular, al adquirir 
en loa puntos fabriles o en los comer
cios autorizados, cualquier arma de fue
go larga rayad», si ésta ha de emplearla 
en el ejercicio de la caza, únicamente 
podrá exigirlo el vendedor la Ucencia de 
uso de armas de caza y para cazar, re
señándose el arma por el fabricante o co
merciante, b»jo el control de la Guard a 
civil, en el efecto timbrado, clase pri
mera, que determina el párrafo cuarto 
del artículo 92 de la precitada ley del 
Timbre; y

2 .° Q»e al dichas armas han de de
dicarse a la defensa persona!, los comer
ciantes o fabricantes que las expend|n 
exigirán al verificar la operación co
mercial la licencia de uso de armas, re
señándose en los propíos términos la ad
quirid», en el efec-o timbrado, clase se
gunda, que se fija en el párrafo quinto 
del mismo artículo y ley.

De Real orden se hace público para 
general conocimiento. Dios guarde a us
ted muchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores...

(Gaceta 4 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ria l  Ob d k n
Núm. 232

limo. Sr.: Para qne los preceptos de 
la Lty y Regle mentó de Epizootias ten
gan la mayor eficacia posible, y median
te la observancia de las medidas ade
cuadas a cada caso, se consiga evitar Ja 
aparición de focos de contagio y ex
tinción de los existentes, es indispensa
ble coadyuvan con toda actividad y celo, 
así los Ayuntamientos como los Inspec
tores municipales de Higiene y Sanidad 
precuarlas, vigilando estos últimos con 
todo interés el citado sanitario de la ga
nadería de su respectivo término, cum
pliendo sin demora cuantos seiv'clos les 
efctán encornudados y dando inmediata 
cuenta a la Autoridad local y a la Ins
pección provincial de los casos de enfer
medad contagiosa de que tengan cono
cimiento, y adoptando los Alcaldes las 
medidas que loa Inspectores municipales 
les propongan para evitar la difusión 
de las enfermedades fnfectocontagíosas 
y parasitarias que tan graves perjuicios 
ocasionan a la Economía Nacional.

Y como en algunos Municipios no se 
dedica a este servicio la atención que 
eu importancia requiere, siendo sobra
das las quijos que a este Ministerio so 
dirigen, tamo por parte de Alcaldes re
ferentes a falta de celo en al cumpli
miento del servicio por los laspec oras 
municipales, como de éstos lamentándo
se de falta de apoyo en las Autorida
des para la aplicación de las medi
das sanitarias, y sobre todo por falta de 
pago de su8 modestos haberes y hasta 
de consignación en Presupuestos de las 
cantidades que para atender al servicio 
de Higiene y Sanidad pecuarias fija el 
artículo 309 del vigente Reglamento de 
Epizootias,

8 , M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 ,® Que se excite el celo de los los- 
peotore» muulcipale» de Higiene y Sani

dad pecuarias a fin da que coa tola ac
tividad cumplan cu antos deberes lea im
pone la Lay y Reglamento de Epizoo-i 
tías, especialmente en la vigilancia de
estado sanitario de la ganaderie, denun 
cía de focos de Infección, propuesta a la 
Au'oridad.localyde las medidas adecua
das, expedición de golas de sanidad y 
oríg«o, confección de estadísticas en los 
plss>s reglamentarlos y vigilancia de 
Paradas de sementales, bajo apercibi
miento de la más estrecha responsabili
dad; a cuyo ■ fac o, loa Inspectores pro
vinciales propondrán a ios señores Go
bernadores civiles la imposición de los 
correctivos correspondientes, oor las fal
tas que los municipales cementan,

2 .® Que igualmente se excite el celo 
de íos s? flores Alcaldes para que prea 
tan el debido apoyo a loa Inspectores 
pecuarios municipales y adopten las me
didas que dichos fuuclonarlos lea pru- 
pongan en defensa de los intereses de 
las ganaderías, Imponiéndoseles asimis
mo loa correctivos corres oudUniea en 
ceso contrarío,

3 ® Que da coaformídAd cou lo dís- 
puesto en el artiou’o 310 del RegUmen- 
to de Ep'zootiae, les señores Gobernado
res civiles no prestan aprobación a n n- 
¡TÚn presupuesto municipal «n que no 
ge consignen las c ntidadea que fija si 
309 para atender a loa servicios de Hi
giene y Sanidad p^cuar'»

4 ° Qieenel plazo de dos meses, 
y sín excusa ni pretexto alguno, proce
dan todos los Ayuntamientos que esta, 
vieren en descubierto a liquidar y aba-, 
nar » los Inspectores munfe pales de H - 
glene y Sanidad pecuarias Jas cantida
des que les adeuden y paguen en lo su
cesiva tan importante servicio con la 
debida regularidad; y

5 o Que transcurrido «1 inaícada pla
zo de do» meses, los Inspectores muni
cipales a quienes no se hablara sat*?fe
cho los haberes devengados lo pongan 
en conocimiento del Inspector provincia’ 
cara que ésta, á su vea, de cuanta al 
Gobarnador civil y dicha Autoridad Im
ponga a los Alcaides responsables las 
sanciones correspondientes, haciendo 
uso para ello de cuantos med os les con
cede la Ley hasta hacer efectivas las 
cantidades adeudadas.

De Real orden lo digo a V. I, pira su 
conocimiento y efectos, D os guarda a 
V, L muchos afio?. Madrid, 25 de Octu
bre de 1927, b e n j iime a  
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 4 Noviembre de 192^

MINISTERIO DE TRABAJO
0OM8B0IO E INDUSTRIA

Rk a l  Ob d b h
N^m. 968

limo. 8rt: Visto el expediente Incoa
do por el señor que en ésta se relaciona, 
el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Raal decreto 
de Subsidio a las familias numerosas de 
21 de Junto de 1926, y atendida la con- 
slderecíón de concurrir en el peticiona
rlo las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926, 
(Raal decreto número 4 da la Presiden
cia del Consejo de M nístros, Gaceta de 
1,® de Enero de 1927),

S. M. el R»y (q. D. g.) se ha servido 
declararle beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan el precepto citado, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican.

D. Juan Mari Bonet, O»n Biñarrioh, 
San José (Baleares) —Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de loa 
artículos 4 ° (caso 3.°), 7.° y 8 ®

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al Inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 Octubre de 1927.

AUNO3
Señores Director general de Acción 80 

clal y Emigración, Ordenador de Pa
go* por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo,

(Gaceta 29 Octubre de 1927)

SECCION PROVINCIÍL
Núm, 2428 

ADMINISTRACION
DR RENTAS PÚBU0A8 DB BALEARB8
An u n c io , —Pa t a la celebración de 

Juntas de Agravios contra las clasifica, 
clones provisionales verificadas por el 
concepto de ín ustrlal, la Junta Gra- 
mlal cita a los mismos en el local de la 
Cámara de Comercio Industria y Nave, 
gaclón de esta ciudad en los días y ho* 
ras que *9 expresan a continuación:

Dia 21 de Noviembre de 1927
k tas 17, —0*=as de huéspedes, Te- 

jtdos por menor, Ferreterías, Ultrama
rinos, T andas de prendas en b anco, 
Quincalla y Bisutería, Tablearos.

Dia 22 de Noviembre de 1927
A las 17.— Mercerías, Carbonería?, 

Aparejadores, Dantistas, Farmacéuti
cos, Abogados, Notarios, Procuradoras,

A las 17 30, Perfumerías, Confite, 
ros, Pintores de broncha, Sastres sin gé
neros. Cordales y soga».

A las 17'45. -Comestibles.
A las 18.— Cafés con venta de* licores, 
A las 18*15.—Tramas.
A las 18‘80 —Abacerías, Lecharías,
A las 18'45.—Boí^gones, Caféi eco

nómicos.
A tas 19.—Aceite y vínsgre.

Dia 23 de Noviembre de 1927
X tas 17.— Ebanistas con taller y 

tienda.
A tas 17*15,—Ebanistas con taller sin 

tienda.
A la» 17'30.—Barberos,
A las 17*45.—Carpinteros.
A las 18.—Herreros-cerrajeros,
A las 18'15,—Hojalateros.
A las 18‘30.— Zapateros.
Lo que se hace público para conoci

miento de los agremiados los cuales po
drán personarse en la citada Cámara de 
Comercio y formular en dicho dia y ho
ra ante la Junta Gremial las rectama- 
clonas que estimen pertinentes,

Palma 11 da Noviembre de 1927,— El 
Administrador da Rentas Públicas Pre
sidente, Emilio Tortoaa Andrés.

Núm, 2435
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928, aprobado por la Oo« 
mistan municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ria deette Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al ar* 
tícuta 5 ° del vgente Reglamento de 1» 
Hacienda municipal, durante cuyo plazo 
y los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamac onra u ob
servaciones que estime convenientes.

Palma 14 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, J, Agalló.

Núm. 2421 
ALCALDIA DE PALMA

Abierto expediente contradictorio de 
presunta ruina con respecto a la fine» 
n,* 47 da la P, Puerta de Sta. Catalina a 
instancia de su propietaria D.a Magda* 
tana Esteva Pizá, se hace público par* 
conocimiento de tas personas a quiénes 
pueda interesar, que dicho expediento 
se halla de manifiesto en el negociado 
de Obras de la Secretaría municipal 1 
que dentro tercero dia, a contar do 1* 
publicación de este anuncio, pueden pro* 
sentar los documentos que estimen pro
cedentes un contra de la declaración <io 
ruina que se solicita .

P*.lma 11 de Noviembre de 1927.— 
Alcalde, Juan Agüita.

Núm. 2436
Ed ic t o , — Se hace público que P*r" 

durante el plazo de ocho titas, a conta 
de la publicación de este edicto, en 0 
B. O. de esta provincia, en el N«goC'*’ 
do de Ensanche de 1» Secretaria de es 
Ayuntamiento, estará expuesto, • 1 
efectos procedentes, el proyecto de pr 
supuesto de Ensanche, para el ejsf010 

M.C.D. 2022



de 1928, aprobado por la Odmleíón Per
manente en sea ón de hoy.

palma 14 de Noviembre de 19¿7.—Si 
Alcalde, J. águlló.

Núm. 2423
AYÜNTAMIEMTO DB MAHON

Subasta para contratar la construcción de 
un edificio escolar

La Comtalón MüntotpBl Permanente 
hs acordado, en sesión de nueve dei ac- 
mel, anunciar subasta pública para con
tratar la construcción dol primer edifi
cio del grupo escolar «Primo de Rivera», 
con sujeción a los pliegos da condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas al efecto aprobadas por el Ayanta- 
mlento, con un presupuesto de 124,994'75 
pesetas.

Los llcítadores que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos ú timos casos, con
signarán previamente, como fianza pro
visional, ¡a cantidad de 6.249‘Í4 pese
tas, en la C»ja General de Depósitos o 
an la Dspositaría municipal, acompa- 
flmdo a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 12,499'48 pesetas.

La subasta se verificará veinte días 
después da la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, si fuese día 
laborable y de ser domingo o festivo 
tendrá lugar el primer día laboraba si- 
guíente al del vencimiento, celebrándo- • 
se a las doce horas en estas Gasss Con- 
Mstorfales bajo i* presidencia del s’Dor 
Alcalde o do quien al efecto delegue 
y con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en la Secretaría 
en los días hábiles desde el siguiente al 
q q <) aparezca inserto este anuncio en la 
Qaceta de Madrid hasta el anterior, tam
bién hábil, en que ha de verificarse, du
rante las horas de diez a trece,

Los pliegos de condiciones relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en seta Secretaría durante las horas de 
diez a trece todos los dias no feriados 
quA median fiesta el del remate.

Ea los referidos pliegos de condlclcio- 
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar por los 
obreros que ocupe, el contrato preveni
do en el Real Decreto de 20 de Junio de 
1902, así como estará sujeto a la obser* 
vencía de la Ley de protección a la pro- 
duncíóa nacional de 14 de Febrero de 
1907.

Anunciada esta subasta durante el pia
lo de veinte días y en la forma que esta
blece el articulo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, no se formuló contra 
li misma reclamación alguna,

La que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Mahón, 11 de Noviembre de 1927,— 
Si Alcalde Presidente, Antonio Víoiory.

Modelo de propoción
que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente:
«Proposícón para optar a la subasta 

construcción del edificio escolar
«Primo de R vera».

D..,,, que vive,,,,, enterado de las 
condiciones de U subasta en pública 11- 
cit&clóu para contratar las obras de 
Construcción del primer edificio del gru
po escolar «Primo de R*vera», anuncia-

en la Gaceta de Madrid, conforme hn 
un todo con las misma se compromete a 
tomar a su cargo dicho contrato con ex- 
kicta sujeción a ella; por (*quí la pro
posición en esta forma: el precio tipo o 
con I» paja de..... tanto por ciento, en 
^‘•ra, en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2429
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET
Ed ic t o .—En el Salón de sesiones de 

Ut» Ayuntamiento y ante la Comisión 
formada por el Sr, Alcalde y un T«?nien- 
fo de Alcalde, se celebrará el día 23 del 
Actual, subastas publicas, para el arrien

de los servicios de recaudación y ad* 

t  miniatración de las exacciones, impues
tos y arbitrios municipales, sobre Tri
bunas, toldos, etc., sobre el tránsito de 
anímales domésticos por la vías munici
pales, consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, rodaje o arrastre por vías 
municipales o cualesquiera vehículos, 
sobre las carnes, Matadero, Plaza y Ra- 
mana pública y Corral Común, con su
jeción a los pliegos de condiciones apro* 
hados que obran en las oficinas de este 
Ayuntamiento,

La 1.a o sea sobre Tribunas, Toldos, 
etc,, tendrá lugar a las ocho y media, 
b«jo el tipo do mil doscientas cincuenta 
pesetas,

La 2.a o sea sibre el tránsito do aní- 
malea domésticos, etc,, tendrá lugar a 
las nueve, bajo el Upo de dos mil tres 
c!antas pesetas.

La 3,* o sea sobre el cousumo de be
bidas espirituosas, tendrá lugar a las 
nueve y medía, bajo al tipo de cinco mil 
trescientas pesetas,

La 4.a o sea sobre Rodaje o arrastre 
por vías municipales, tendrá lugar a las 
diez, bajo el tipo de dos mil trescientas 
pesetas,

L* 5.a o sea sobre las carnes, tendrá 
lugar a las diez y medía, bajo el tipo de 
ocho mil ochocientas pesetas.

Li 6.a o sea el Matadero, tendrá lu
gar a las once, bajo el tipo de mil cua
trocientas pesetas,

La 7.a o sea la Pisa», tendrá lugar a 
las once y media, b»jo el tipo de mil 
ochocientas pesetas.

La 8* o sea e Corral Común, tendré 
lugar a las doce, bajo el tipo de veinte y 
cinco pesetas.

Bu caso de quedar una o varías subas
tas desiertas, éstas tendrán lugar el dia 
26 a las mismas horas.

No se admitirá ninguna proposición 
cuya oferta sea inferior a las expresadas 
cantidades o tipos de subasta,

El depósito provisional que habrá de 
constituirse para optar a las subastas 
será el 5 por 100 del tipo de la m'sma y 
las fUnzafc definitivas el 25 por 100.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se Inserta al final, exten
derse en papel timbrado de la clase 8.*, 
(1.20 ptas.) pesentándose a la mesa en 
pliego cerrado acompañadas de la cédu
la personal del llcitador, dorante la me
dia hora de la subasta, haciendo constar 
en el sobre, a la subasta que se licita.

Modelo de proposición
Don.,,., vecino de„.„ según cédula 

personal que presenta, con capacidad 
bastante para contratar, enterado de 
lus condíclonea, bajo las cuales el Ayun
tamiento de Oemoanet, arrienda los de- 
racbos sobre,(el que sea) por todo el 
año de 1928, se compromete a tomarlo 
a su cuenta satfsfideado la cantidad 
de,,,., pesetas (las que sean, en letras.)

Fecha y firma del licitalor, _ % 
Gampanet 12 de Noviembre de 1927,

—B A'calde, Jaime Covas,—El Sacre- 
taño, Juan Martorell.

Núm, 2422
ALCALDIA DE CAPDEPERA

Comisión municipal permanente
Habiendo esta Corporación acordado 

proponer al Ayuntamiento pleno varías 
transferencias de créditos de unos a otros 
conceptos del presupuesto municipal or
dinario que rige para el ejercicio actual; 
el expediente que al efecto se instruye 
se hallará expuesto al público en esta 
Consistorial durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la 
Inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

G*pdepera 11 de Noviembre de 1927, 
—E1 Alcalde-Presidente, Pedro Antonio 
Bauzá, —El Secretario, Pedro José Va- 
qu^r,

Núm. 2389
AYUNTAMIENTO DE ESCOKCA
Firmado el Repartimiento de la con

tribución Territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de este término para 
el ejercicio de 1928, estará expuesto al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento durante el plazo de quince diae

hábiles, a contar desde el siguiente ai 
de 1« publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, a efectos de re
clamación,

Escorce 2 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Martin Baroat.

Formado el padrón de Edificios y So
lares de este término para el año 1928, 
estará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayun amiento dorante el 
plazo de quince días hábiles a efectos 
de reclamación, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Etcorca 2 de Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Martín Barnat.

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de este término municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1928, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Sdcretaría do este Ayunta
miento por espacio de ocho días a con
tar del siguiente al de U inserción del 
presente anuncio en el B. O, de esta pro
vincia,

Etcorca 2 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Martin B mal,

Núm, 2390
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formada la Matrícula Industrial de 
este término munlcioal correspondiente 
al próximo afio 1928 permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama ■ 
ción durante el plazo de diez días hábi
les contados desde el siguiente al de la 
Inserción del presente en el B, O. de es
ta provincia,

Son Servera 6 do Noviembre de 1927, 
—El Alcalde, Antonio Surada,—El Se
cretarlo, Bartolomé Fluxá,

Núm. 2391
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formada la matrícula Industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1928, estará expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación por es
pacio de diez días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de la provincia,

El padrón de edificios y solares de es
ta Municipio formado para el próximo 
ejercicio de 1928 permanecerá expuesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles a contar desde al siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia a efectos de recla
mación.

El repartimiento de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria de este término muuíol» 
pal formado para el próximo afio de 
1928, permanecerá expuesto al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al da la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Porreras 7 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Jaime Vaquer.—El Secreta
rio, Antonio Sastre,

Núm. 2392
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
contratar mediante subasta pública el 
transporte durante cuatro años de la 
carne desde el Matadero al domlllcio de 
los cortante? o Marcado, se hace públi
co el acuerdo en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, advírt éndose que 
durante el plazo de diez días a contar 
del siguiente al que sea publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  podrán 
presentarse cuantas reclamaciones se 
quieran y que transcurrido que sea no 
se admitirá ningún».

L'uchmayor 7 de Noviembre de 1927, 
—El Alcalde, Miguel Mataré,

Núm, 2406
Aprobada por la Camlsíóu municipal 

permanente una propuesta para una ha- 
bUilación y suplementos de crédito den

tro del vigente presupuesto haciendo 
uso del sobrante sin aplicación de 1926, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
J2 del Reglamento de Hacienda muni
cipal estará expuesta al público par» 
efectos de reclamación durante quince 
dias hábiles, a contar del siguiente al 
que se» publicado este anuncio en el 
B. Q,

Liuchmayor 9 de Noviembre de 1927, 
—El Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 2393
_ AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Habiéndose acordado por la Gamlsíón 
municipal permanente, contratar por 
medio de subasta pública el servicio de 
los derechos de Matadero, Plaza y pues
tos públicos de esta villa, correspondien
tes al próximo año de 1928, se hace pú
blico el citado acuerdo, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924, para que durante el pla
zo de diez días contaderos desde el si
guiente al de 1» Inserción de este anun
cio en el B, O. de 1» provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
produzcan en la Secretaria del Ayunta
miento; en la inteligencia de que pasa
do dicho plazo ninguna será atendida,

Bufiala a 5 de Noviembre de 1927,— 
E Alcalde, Lorenzo Homar,—P, A. de 
la 0. P.—El Secretarlo, Juan Noguer,

Núm. 2399
Terminados los repartimientos sobre 

utilidades en su Personal y Real, de esta 
villa y correspondiente al segundo se
mestre de 1926, permanecerá expuesto 
al público en estas Gasas Consistoriales 
por espacio de quince dias hábiles con
taderos desde el siguiente al de la in
serción del presente en el B. O. de esta 
provtncle, durante cuyo plazo y trie 
días más, podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes y con arreglo a las disposi- 
cionei vigentes,

Lo que se Enuncia para conocimiento 
de todas las personas y entidades com
prendidas en el repartimiento,

Buñola a 7 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Lorenso Homar.

Núm, 2400
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por la Comisión Muaicipal 
Permanente, en sesión del cuatro^de No
viembre corriente, el expediente de Su
plemento de Crédito al Capitulo 11.° 
Artículo 2.® Expropiaciones para aper
tura y ensanche de Vías públicas, del 
presupuesto ordinario del actual año 
económico que asciende a un total de 
pesetas seis mil quinientas (6.600), se 
anuncia por la presente hallarse de ma
nifiesto en la Secretaría del propio 
Ayuntamiento durante quince dias há
biles a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el B. O.

En laca a 8 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Mír.

Núm. 2402
AYUNTAMIENTO DE E3PORLAS 
Formados el repartimiento de )a Con

tribución Territorial sobre la riqueza 
Rústica, Colonia y Pecuaria y el Padrón 
de edificios y solares de eate término, 
para el próximo año de 1928, permane
cerán expuestos al publico a efectos de 
reciamao ón por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia.

Esporlas 8 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Bernardo Trías.

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de este término para el próxl« 
mo año de 1928, queda expuesta al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por el 
término de diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provine1».

Eiporlas 8 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Bernardo Trias.
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Núm, 2408
g AYUNTAMIENTO d e po l l e n s a  

Formado al proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio da 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estar* de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artícnlo 5.° 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las redamaciones u observa
ciones que estime convenientes, • 

Pollensa a 10 de Noviembre da 1327, 
—El Alcalde, Juan Vives,

Núm, 2410
Formado el Repartimiento de la con

tribución Territorial por Rústica y Pe
cuaria, y el Padrón de Edificios y Sola
res comorendidoa en el Registro Fiscal 
da este Municipio, para el próximo ejer
cicio de 1928, permanecerán expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamación, du
rante el plaio de ocho días hábiles con
tados desde el siguiente al de la inser- 
sión de este anuncio en el B. O, de esta 
provincia.

Pollensa 10 de Noviembre 1927,— 
El Alcalde, Juan Vives.

Núm, 2424
Terminada la matricula industrial de 

este pueblo para el próximo ejercicio de 
1928, permanecerá expuesta al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de dies días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B, O. de esta provincia,

Pollensa 11 Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 2409 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta Pericial tomado en sesión de dos 
de los corrientes, al expediente sobre 
variación del número de hectáreas, de 
arroial por haberse modificado las con
diciones de riego en los terrenos que 
radican en este término municipal de 
la finca llamada «La Albufera» Incoado 
en virtud de solicitud de su propietario 
Don Joaquín Gual de Torrella, estará 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diea días que 
empezaran a contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

La Puebla 10 de Noviembre de 1927, 
— El Alcalde, M guel Orespí.—El Secre
tario, Gabriel Gomas.

Núm, 2425
AYUNTAMIENTO DESMANOOS 

D1L VALL8
Formada la Memoria que razona la 

prórroga del presupuesto municipal con 
el que viene rigiéndose este Ayonta- 
miente, para el próximo ejercicio de 
1928, con las condiciones que en la mis
ma se mencionan, aprobada por la Oo
misión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, en concordancia a lo dis
puesto por el articulo 5.® del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días hábiles 
siguientes podrá todo habitante del tér
mino formular respecto a la misma, las 
reclamaciones u observaciones que esti
me conveniente,

Mancor del Valle 9 de Noviembre de 
1927.—El Alcalde, Salvador Belirán,

Núm. 2426
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto Municipal Ordinario rec
tificado para el ejercicio económico de 
1928, estará de manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días durante cuyo 
p'azo, podrán los vecinos presentar con

tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal.

Santa Eugenia 11 do Noviembre de 
1927.—El Alcalde, Sebastián Llabrés.

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Pleno las Ordenanzas para la Imposi
ción de las exacciones municipales que* 
darán expuestas al público durante si 
plazo de quince días a efectos de recla
mación»

Las exacciones que han de nutrir el 
presupuesto de Ingresos durante el pró
ximo ejercicio de 1928, y dos ejercicios 
más consecutivos, son las siguientes:

Derechos y tasas.—Sello municipal.— 
Concesión de placas.—Voz pública.—Li
cencias de construcciones,—Almotace- 
nía y repeso.—Inspección de carnes,— 
Tránsito de animales domésticos por 
vías municipales. —Industrias callejeras 
y ambulantes,—Ocupación déla vía pú
blica y puestos públicos.— Oasión del 20 
por 100 de la contribución urbana,—Id. 
del 20 por 100 sobre la contribución I, y 
de O,— Recargo sobre la contribución 
I y de C. —Arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas.—Id. sobre carnes 
frescas, volacerfa y caza menor.—Id. 
sobre el inquilinato. -Repartimiento ge
neral,— La prestación personal.

Durante el <p!szo sefialado la Comi
sión Municipal Permanente admitirá Jas 
reclamaciones que .formulen los intere
sados legítimos,

Santa Eugenia 11 de Noviembre de 
1927.—El Alcalde, Sebastián Llabrés.— 
El Secretario, Mateo Vidal.

Núm. 2413
Don Adolfo Femínde^-Moreda Vfartine^ 

GKacónt Juex de primera initanda del 
diitrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto y en Jos autos 

ejecutivos que se siguen ante este Juz
gado y Secretarla de Don Juan B^stard 
sobre reclamación de cinco mil ciento 
tres pesetas con veinte céntimos deduci
dos a instancia del Procurador D, Jalma 
Viñals en representación de la Sociedad 
Industrial Balear de Tascón Hermanos 
contra Don Patricio de L«ón vecino de 
Zaragoza en los autos se ha mandado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días los bienes embárgalos que se 
dirán señalándose para el remato de los 
miemos el día veinte y siete de los co
rrientes y hora de lis once en el local 
de este Juzgado calle de San Miguel nú
mero 86 bajo las condiciones que se di
rán.

Pesetas

Cuatro pares calzado mode
lo cincuenta y cinco, . 20'00

Seis pares ídem id. sesenta
y uno, , 21'00

Ocho pares Idem id. setenta .
y tres B, . 28'00

Dos pares ídem Idem seten
ta y tres, , 20 00

Tres pares Idem id, ochenta
y dos. , 30'00

Cuatro pares Idem ídem cin
cuenta y dos, . 20'00

Tres pares ídem Idem cin
cuenta y tres. . 30'00

Cinco pares ídem ídem oln>
cuenta y cuatro. . 40'00

Un par ídem ídem cincuenta
y siete, . 11*00

Cinco pares ídem Idem se
senta y cuatro. . 45'00

Doce pares Idem Idem seten
ta y nueve, « 84'00

Siete pares Idem ídem seten
ta y nueve B, . 84'00

Seis paree ídem id. ochenta. 42'00 
Tres pares Idem id, ochenta

y seis. , 33 00
Siete pares ídem Id, ochen

ta y siete, . 84*00
Cmco pares Idem id, ochen

ta y ocho, * 35*00
Tres pares Idem Idem cin

cuenta y seis. , 80'00
Siete pares ídem Idem se

senta y dos, . 84'00
Tres pares Idem Idem sesen

ta y tres. . 30*00
Cinco pares Idem Idem se

senta y ocho, • 50*00

Cinco pares Idam Ídem cin
cuenta y nueve, ,

Siete paree ídem id, sesenta 
y nueve, ,

Seis pares Idem id, sesenta 
y siete B. ,

Dos pares ídem id. setenta, 
Nueve pares Idem ídem se

tenta y uno. ,
Diez pares ídem Id. setenta 

y dos, ,
Cinco paras ídem Id, setenta 

y cuatro. ,
Tres pares ídem Id. setenta 

y cinco, ,
Cuatro pares Idem Id. seten

ta y siete, .
Cinco pares ídem Id setenta 

y ocho. ,
Sais pares Idem ídem ochen

ta y uno. ,
Veintitrés p^res Idem id. 

trescientos doce. .
Ocho pares Idem Id. ciento 

uno. ,
Siete pares Idem Id. ciento 

dos. ,
Seis pares ídem id«m ciento 

tres. ,
Ocho pares Idem ídem ciento 

cuatro. ,
O neo pares Idem Id. ciento 

cinco. ,
Cinco pares Idem id, ciento 

seis. .
Seis pares Idem ídem ciento 

siete. ,
Dos pares ídem Idem ciento 

ocho. ' ,
Ocho pares Idem id. ciento 

nueve, ,
Cuatro paras ídem id. ciento 

diez. ,
Cuatro par^s ídem Id, ciento 

once. ,
Ocho pares Idem id. ciento 

catorce. .
Cuatro pares ídem id, ciento 

quince. .
Siete pares Idem id. ciento 

diez y seis, .
Nueve pares Idem Id. ciento 

diez y siete. ,
Diez pares Idem Idem ciento 

diez y ocho. ,
Diez pares ídem Ídem ciento 

diez y nueve. ,
Ocho pares Idem id. ciento 

veinte. .
Seis pares Idem Idem cien

to veinte y uno. .
Des pares ídem ídem cien 

$o veinte y dos. .
Cuatro pares ídem ídem 

ciento veinte y tres. .
Uu paridera id, ciento vein

te y cuatro. .
Un par Idem id. ciento vein

te y ocho. .
Dos paras ídem ídem ciento 

veinte y nueve. .
Cinco pares Idem ídem cien

to treinta y uno. .
Tres pares ídem ídem cien

to treinta y dos, .
Uu par ídem ídem ciento 

treinta y tres. .
Seis pares idem Idem ciento 

treinta seis. ,
Siete pares idem idem ciento 

treinta y siete. .
Seis pares Idem ídem ciento 

treinta y ocho. .
Uu zapato señora piel Box

ea' f. ,
Otro idem Idem. .
Ciro Ídem iden?, ,
D.ez y seis pares todos ne

gros y mismo materia). .
Tres pares de color señora.
Ditz pares charol señor». .
Siete Idem niño. .
Ocho pares zapatos de va

rios colores señor». .
Diez pares zapatos de seño

ra material negro. .
Cuatro pares charol niño. .
Diez y seis pares de zapati

llas material negro señora. .
Uu par de lequís negro. .
Trece pares zapatos señora 

color. e

Veinte y cuatro sandalias 
60*00 niños varios colores. ,

Trece peres zapatos lona 
56*00 señora vistes charol. ,

Circe cinco de igual clase. 
72*00 Ñus vi pares charol señora.

10*00 Cinco pares más señora de 
lona vistas charol, .

90*00 Cinco paros zapatos charol
Señora. ,

120*00 Doce pares zapatos charol
señor». ,

60*50 Doce pares zapatea piel ne
gra señora, ,

45*00 Seis pares zapatos lona se
ñora, .

46'00 Cuatro pares de calzado mo
delo ono, ,

50*00 Siete pares id, modelo tre*.
Sets pares Idem id, cuatro, 

60'00 Doce pares Idem Idem cinco. 
Cinco pares Idem idem seis. 

23*00 Nueve pares ídem id. siete. 
Nueve pares ídem id, ocho. 

34*00 Tres paras ídem id. nueve. 
Otro par Idem idem nueve. 

29*75 Un par ídem idem dúz. , 
Sois p%res del modelo once. 

25*50 Cuatro paras ídem trece, .
Cuatro pares del calzado 

32*00 modelo catorce. .
Dos pares ídem id. quince. 

18*75 Cuatro pares ídem Idem diez 
y seis. ,

21*25 C nco pares Idem Ídem diez 
y siate. •

25*50 Oluco pares idem idem diez 
y ocho. ,

8'50 Cuatro pares Idem id, veinte 
Sais pares Idem Idem vsfnta 

34*00 y dos. .
Siete pares idem ídem vein-

17‘00 te y cua«ro. ,
Tres pares Idem Idem veinte

16 00 y cuatro. ,
Tres paros idem idem veinte

37'80 y sala, " ,
Dos pares idem ídem veinte 

17*00 y siete» ,
Siete pares Idem idem veinte 

25*75 y ocho. ,
S ote pares Idem Idem vein- 

31*50 te y nuevo. .
Tres pares Idem id. treinta. 

40'00 Cinco pares idem Idem trein
ta y uno, ,

40'09 Síe?e pares idem Idem trein
ta y dos. ,

32*00 Cuatro pares ídem id, trein
ta y tres, .

24'00 S eto pares idem ídem trein
ta y cuatro, 

8 50 Diez pares idem idem trein
ta y cinco, • ,

16'00 Tres pares Idem idem trein
ta v seis. ,

4*00 Un par idem idem treinta y 
ocho, .

4*00 C neo pares Idem ídem cua
renta, ,

8*50 Uu par ídem Idem cuarenta
y uno, .

20'00 Cinco pares ídem idem cin
cuenta y uno, .

6'00 Seis pares ídem idem cin
cuenta y siete, .

3*75 Seis pares Idem idem cin
cuenta y ocho, ,

27*00 Cuatro pares idem Idem se-
sent», ,

28 00 Siete pares Idem Idem sesen
ta y cinco, .

25'50 Siete pares idem idem sesen
ta y siete. ,

3'00 Diez pares idem ídem ochen- 
3'00 ta y cinco, ,
3'00 Siete pares ídem idem cíenlo 

treinta y nueve, .
30'00 Siete pares Idem idem ciento 
10 50 cuarenta, ,
42'50 Cuatro pares Idem ídem cíen- 
19'25 to cuarenta y uno, ,

Cinco pares idem Idem cíen- 
32*00 to cuarenta y dos, ,

Tres pares idem Idem c'en- 
30'00 to cuarenta y tres, .
10 00 Tres pares ídem idem cien

to cuarenta y cuatro, ,
44*00 Uu par idem idem ciento 
10*00 to cuarenta y cuatro B, ,

Un par idemidem clentocux- 
52*00 renta y seis, ,

36*00

29*25 
1125 
31*50

11'25

20'00

48'00

42*00

12*00

48'00 
70'00 
60'00 

120'00
5O'uO 
90'00 
90'00 
30'00 
1000 
10'00 
60'00 
44*00

18*00 
10'00

20*00

25*00

25*00 
48'00

72'00

54'00

24*00

15*00

10'00

70'00

54'00 
30'00

50'00

84'00

48'00

70'00

110'00

33'00

10*00

60'00

10 00

50'00

66'00

84*00

20'00

24*50

91*00

120'00

35*00

85'00

20*00

26*00

15'00

15'00

5'00

5'00
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Suplemento al «Boletín Oficial* número 9505.
?ee*x» me Pinto en representación de D 

Cotoaer Veri Marqués de la Cen 
Ira los ignorados herederos de Di 
Oo'oner Conde de Sallent en recia 
de la suma de setenta mil pessta 
teses y ccst^t-; se asean a pública 
ta por término de viente días ios 
que a continuación se dirán stñí 
sé para el remate de los miemos 
catorce de Didembre próx mo y 1 
las once en el local de este Juzgi 
He de San M guel 86 y cuyos bien 
los siguientes, con ios justiprecio 
tidoB por los peritos designado?.

Un banco con escudo en, , 
Cuatro marinas grandes de 

mt reo enes ruado con Aleta do
rada GD, .

0 ho re'ratos sin marco en. 
U < macetero porcelana en. 
Uu banco con escodo igual 

al de la escalar» en, .
Dos sillas psqutfias y una 

grande entilo mallorquín pin
tadas de verde y dorado en, ,

Ua re r&to grande de Don 
Mariano Alvares de Osstro de 
uniforme en, . ,

Doe cuadres con marco do
rado representando escenas 
religiosas y o ro sin marco que 
es un retrafo de mujer en, , 

Ua et fá que es una cabece
ra de cama antigua en, ,

Un reloj de c» ja artlgua en, 
Un diván pequeño de chi- 

péndola en, .
Cinco sillas mallorquínas y 

dos pequ ñas en, .
Una mesilla irerillo y otra 

redonda en. .
Treinta y siete cuadros ron 

marco de fotogre vados y foto- 
grt Qas en, •.

1 Tres esp< jos con marcos an 
Vguos uno de ellos da reduc
ción, una chimenea de marmol 
en. .

Un aparador de caoba con 
piedra marmol en, .

Diez siPas an igoas y doce 
sillones auVgaos Imperio r«n , 

Un® mesa *e marmol color 
amarillo en, .

Una mesa comedor corrien
te en. .

Ua Ampara comedor en. . 
Cuadro rinecnen a en. .

• Dos jarros grandes y cuatro 
pequeños da m yó lea eú, .

Dos mesit^B bufet en. ,
Ua sofá y dos butacas fo

rradas de terc'opblo pena en , 
Dos sillones de junco en. . 
Cuarenta y ocho cuadros con 

marco en, ,
Ua mapa pintado a mano y 

dos cuadritos ovalados. ,
Dns mecedoras con aeianto 

y respaldo da palmillas en, , 
Dos mecedoras da regida en, 
Dos jarrones, un t'nkro y 

una palmatoria porcelana en.
Dos j rros y un canicero 

forma cop ña de madera en, , 
Diez platos y tres soperos 

mayólica en, .
Lámpara cristal antigua en. 
P ano puerto M&hón en, , 
Uaa carta ít'nerar’o de Ma

llorca en, • •
• Uaa víjüla verde an igua 
con algunas piezas y otra tzul 
con var os objetos de cristal en, 
ÍíUq dormirorio con una ca
ma, cómoda y mesita de no

- ch* en. ।
U i Eipejo m^rco dorado en. 
Ua Uv5bo locador en, .
O ro con cuatro camas con 

b o  • íer y colchones. ,
Meslía de noche y lavibo 
tocador e d » .
Otro con fres camas, una ma- 

síta de noche lavabo y una me- 
slta MDt*gua en. .
£ Otro con cama y mesVa de 
noche en. * •

Armaro de tres cuerpos de 
madera pintada en. .

Cuatro sefás en. .
UaabftüsraeD! ।

. Podro
5

Peaetac

OaetropMea Idem id, cien
to corsnta y siete. .

Siete pares Idem Ídem cien
to cuarenta y ocho, .

Tres pares ídem ídem cien
to cuarenta y nueve, .

Tres pares ídem ídem cien
to cincuenta, ,

Diez pares Idem Idem cien
to cincuenta y uno. ,

. Dos pares ídem Ídem cien
to cincuenta y uno B. .

Dos pares Idem Ídem ciento 
cincutnta y dos. .

Tras pares ídem ídem cíen- 
cincuenta y tree, .

Orneo pares ídem ídem cien* 
io eincoenfa y ocho. .

Cinco pares ídem ídem cien
to cincuenta y cinco. .

Cua'ro pares ídem id. den
lo cincuenta y siete. .

Díf a pares ídem ídem cien
to cincuenta y ocho. .

Diez paree ídem ídem cien
to sesenta y uno. •

Cuatro pares ídem id» cien
to seaenta y dos. .

Siete pares ídem ídem den
lo sesenta y cuatro. .

Cinco parea Idem Idem cien- 
te sesenta y c'nco, .

Sala pares Idem Idem den'o 
gaaanta y seis. .

Se6» pares Ídem ídem ciento 
aesenta y aeia E. .

Cuatro pares Idem id. cien
to sesenta y se'a B, •

Cuatro parea Idem id. cien
to sesenta y siete. •

Seis parea ídem Ídem dentó 
aeeenta y ocho. •

Ocho parea Ídem ídem cien
to sesenta y nueve, .

Siete pares Idem ídem cien
to aetenta y uno. .

Tres pares Idem Idem cien
to aateuta y doa. .

Tm peres ídem Idem cien
to ««ten*» y cuotro. .

Beía parea Ídem Ídem ciento 
Het»nta y cuatro B. .

Cuatro parea ídem id, cien
to setenta y < inco. , .

Tres pares Idem Idem den
tó setenta y seia, .

Sais pares ídem ídem ciento 
setenta y siete. <

Seis parea ídem Ídem ciento 
.setenta y ocho. .

O nco parea ídem ídem Ídem
Ídem Idem, •

Doa pares ídem Ídem ciento 
setenta y rueve. •

Dos parea ídem ídem id, 
Id. Id. •

Un par Ídem ídem ciento 
ochenta. •

Dos parea ídem ídem cierto 
ochenta y uno, ।

Un par Idem Idem dentó 
ochenta y doa. •

Trea persa Ídem ídem den
tó ochenta y doa. •

Trea pares ídem Idem danto 
ochenta y trea, •

’ Tres pares ídem ídem dentó 
ochenta y cuatro, •

Un par ídem ídem dentó 
ochenta y cinco. •

Un par ídem Idem ciento 
ochenta y seis, •

Trea parea ídem ídem dentó 
ochenta y siete, •

Doa parea ídem Idem ciento 
ochenta y o í ho. •

Siete parea Idem ídem ciento 
ochenta y nueve, •

Oinco pares Idem idam den
tó ochenta y nueve. •

Un par Idem ídem denlo 
noventa y uno. •

Ouatro parea Idem id. ciento 
noventa y do?. •

Un par ídem ídem ciento no
ven a y cuatro. •

Trea parea Idem Idem dan
to noventa y cuatro. •

Trea pares Idem ídem cien
to noventa y trea. •

Cinco parea Ídem Idem cien
to noventa y tres, •

Peeetxi

20‘00

36‘00

15*00

15*00

50 00

10*00

10 00

15*00

17*50

25'00

20'00

05'00

50'00

10'00

35*00

15’00

30’00

30*00

20 00

20'00

24*C0

40'00

85'00

15*00

10*00

21*00

14*00

10'50

21*00

2100

17‘50

9*00

8 50

3*50

5*00

3 60

1400

9*00

15*00

4 00

l‘5O

12-75

8 50

31*50

22 50

5*00

16*00

3 50

1200

11*25

22*50

Cuatro parea Idem id. dentó
setenta, , 16'00

Tres pares ídem ídem danto .
setenta y trae, . 11'25

Tres pares ídem ídem doa-
dentoe do?, . 18*00

Seis pares ídem ídem dos-
dentoa doa B, . 36 00

Sais pares ídem ídem dor-
dsntoa siete B. . 42 00

S ete parea Idem Idem dos
cientos tre?. . 42 00

Trea pares ídem id. doeden-
tos cuatro. " . 18 00

Cuatro pares ídem Idem dos
cientos catorce. , 20'00

Seis pares ídem Id. doscien
tos quince. . 30 00

Nunva pares ídem Ídem dos-
cíenlos diez y siete, , 58 50

Doce parea ídem id, dosden-
toa dks y ocho, . 36 00

Un par Idem id, doscientos
diez. . 4*50

Sais parea Idem id, doscien
tos once, , 36’00

Seis parea ídem Id. dosden-
toa nueve. , 18 00

Dos parea ídem id, desden-
toa doce. . 800

Doa parea ídem Id, desden-
toa veinte y ocho. , 10*00

Sala pares ídem id, doeder-
toa ocho. . 18*00

Tres pares Idem id, dosden-
tos aeís. • 9*00

Cuatro parea ídem Idem doa-
dentoa uno. • 12 00

Cua'ro parca Idem Idem dor- 
dentos veinte y 'rea. . 16 00

Trea pares ídem id. doar lan
íos veinte y nueve. • 12*C0

Doa pares ídem id. dosdeu-
toa veinte. • 12’00

Doa parea ídem id, doaden-
tos veinte A, • 8 00

Trea parea Idem Idem tres*
Cientos veinte y uno, . 18’00

Trea peras Idem ídem tres-
dentoa doce A, • 16 00

Tres parea Idem ídem trea-
cientos trece. * 18 00

Trea parea ídem id, dosden-
tos catorce. • 12 00

Tres parea ídem Ídem tres-
dcntoB treíntíuno, . 12 75

Tres parea ídem id. dosden-
toa treinta, . 12’00

Nueve paras ídem ídem dos
cientos dice, . 13z50

Cuatro parea ídem ídem dos
cientos cincuenta y ocho, , 8 00

Total pesetea. , 6 424 05

Condiciones de subasta
1 .* La subasta se ver flo«á en un 

solo lote, caso da pTeaentarae postor pa
ra ello, y en su di fació, al detall,

2 .a Pera tomar paite an la subasta 
deberán los Hdtadoree consignar pre- 
víamante en mesa del Juzgado 0 en as- 
tablee!miento destinado al efecto una 
cantidad igual por ’o manos al dkz por 
ciento ehctlvo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, s’n 
cuyo requisito no serán admi idos, cuyas 
cone’gaac'onss se devolverán a sus res' 
pectivos dátiles acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda el u n  jar 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garanda del cumplimlen o de su 
cbl*gac'ón y en f u  caso como parte del 
precio da la vente.

3,* El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y m* jorar las postu. as que 
ee hicieren s'n necesidad de cona’gnar 
el depósito prevenido,

4.a Ea la venta de los muebles des
criaos no se admitirá postura alguna que 
no cubra Ub dos terceras parces del ava
lúo e 0»

Palma a ocho de Noviembre de mil 
novecientos veinte y siete. — Adolfo 
F.-Moredas. —Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 2427
En méritos del presente y en los autos 

juicio t j acutí ve que se siguen ante este 
Juzgado de pr mera insUncla del distri
to de la Lonja y Secretaría útica del ac
tuario a icetancia del Procurador D, Jai

la con
so José 
mac'ón 
s inte
, subas- 
bienes

tlándc- 
el día

hora de 
ado cit
es son 
ib emi-
Pwt«8

15 00

60 00 
lOu‘00

8 00

15'00

40 00

25Q0

75 00

20'00 
12 00

10 00

30'00

10 00

20*00

200 00

75 00

70 00

27 00

30'00 
12 00 
20'00

20 00 
10’00

1500
8’00

80 00

17 00

8 00 
4’00

25 00

25'00

20 00 
50 00

2*00

2*00

60'00

50*00 
10 00
10 00

200*00

5 00

75 00

20 00

30 00 
20 00 
25*00

Cuadro copia de Muriíio en, 30*00
Cuatro candelabros en, , 20'00
Cinco casullas en, . 25 00
Dkz cuadros grandes con

asuetos bíblicos en, , 10*00
Cuadro grabados pequeños

en, . 4’00
Tres banquillos con asíenío

de damasco rejo en. . 30*00
Dos arquillas sobre dos me

se s con piedra marmol. . 200 00
Tres sillones altos asiento

verde y dos forrados de cuero
en. ■ , 35*00

Tres sillas damasco en, . 16*00
Una rinconera en, . 7'00
Dos cuadros grandes asun

tos históricos en, . 200'00
Diez cuadros grandes retra

tes de familia «n, , 250 00
Cuatro pequeños en, . 70*00
Diez srababos en. . 20*00
Cuatro Aguras bronce en. . 12*00
Un quinqué en. . 3*00
Uca ataña con mecheros en. 80*00
Uaa mesa antigua paias c&-

br» en. , 50*00
Dos C’-mi s en, , 100’00
Una cómoda grande con in-

crusíac ooes merAl en, , 70*00
Dos cuadros gratados en. 10 00
Una cómoda y un espejo Im

perio en, , 60 00
Dos camas, una cómoda y

mesíta do noche en. . 76 00
Doa ctmas en. . 25*00
Un espejo sobre la chimenea
en. . 10’00
Un cuadro grande con mar

co dora 0 » un 0 religioso en. 60 00
Uaa cómoda, un lavabo y un

sillón en. . 26*00
Dos armarios y una meella

en. • 30'00
Dos camas, rinconera, di

ván y sillas en. , 100'00
Uaa cómoda con incrusta

ciones de mar Al en. . 60'00
Cuadro sillones eu. , 30 00
Betr^ os de po itfcos y una 

cofaina antigua con pie de hie
rro en. . 25*00

Ua jarro con b u p'ato anti
guo en. . 26'00

Dos Aguras en, . 6*00
Ua píaapales que representa

un» vaca y dos perros »d , , 1*00
Uaa cómoda con incrusta

clones de marAl y cerraduras 
de .'»laU un gran eapi jo con 
marco ébano, . 200'00

Uaa mesa bufete y otra re
donda en, • 25'00

Un sofá, dos sillones y cuatro
sillas en, • 35*00

Treinta gravados con marco
er, . 30 00

Un armario mesa tocador y
elote sillas en. . 25'00

Dos carnes, una rinconera, 
dos retratos óleo, un Santo, me- 
BÍía b o < he, un sillón y dos me
sas en, • 75*00

Doa camas, una mesa y una 
cofaina antigua con píe de 
hierro en, . 50'00

Ua piano en, . 100*00
Una Anca urbana sita en el 

término de Bt ñalbufar proce
dente del predio la Baronía 
consistente en porción de lie- 
ira huer 0 con uaa c&sa de 
planta taja y altos, cuadra, 
bodega y otras dependencias 
la cual justiprecian eu, . 40.000'00

Total pesetas. , 43.917*00
cBBeeaaeae

La subasta se t justará a las siguien
tes condicionen:

1,* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pertea del justi
precie, debiendo los Holtadores, para to
mar ptrte en la subasta, consignar pre
viamente en mesa del Juagado el diez 
por tiento efectivo del mismo requisito 
desque es'¿n relevados el t jecutante y el 
Procurador D. Jaime Pinto en su repre
sentación,

2* Los títulos de propiedad estarán 
de mantñeeto en U Secretaria, debiendo

- e
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ti
Ice HclUdoree conformarse con dichos 
ÜtQlcB, b íd  que puedan exigir otro ai* 
guno,

3.M El inmueble y loe muebles em
bargados 68 ÉUbiatarán como un sólo 
lote,

4/ Lee cargas y gravámenes ante- 
rlorep y les prífarentee continuarán sub- 
eistentee, entendiéndose que el rematan
te les acepta y queda subrogado en a 
reipxmsabUidad de los mismes, sin des* 
tíñante s tu fXí'nc'ón el precio del re 
mate.

5.a Todos los gastos da t ubasts, re
mate, otorgamiento de escriture, im 
puerto Inscripción y demás que origine 
el traspaso serán del exclusivo cargo y 
cuenca del comprador.

Pa ma a doce de Noviembre de mil 
novecientos veinte y siete.-—Ado fo Per- 
nándrxMoreda.—Ante mi, Juan Bes* 
tard,

Núm. Í417
EDICTO

En ¡os autos que se siguen ante este 
Juzgado de primera instancia del distri
to de 1» Lonja y Secretería única del 
Actuarlo a Instancia del Procurador don 
Bartolomé Bennasar en representación 
de D,e Antonia Vfch Roca en juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre pre
sanción de muerte de D. Agustín Maria
no Magín y Mfgoel Mariano Magín Vlcb 
y Roca, con citación del Sr. Fiscal y de 
todas las personas que se erran con in
terés en aquella presunción, con etta fe
cha se h» dictado el siguiente proveído: 

Providencia^ Jutz Señor Fernández Mc- 
reda. Palma siete Noviembre de mil no- 
veaí*ntos veinte y sfe^e.—Los preceden
tes tjemp i res del Bo l b t in  Of io t a l , de 
esta provincia y Gaceta de Madrid úñen
se al expediente de tu razón, y en cum
plimiento de lo ordenado en el ariículo 
quinientos veinte y ocho de 1» ley Pro
cesal Oívtl hágase un segando llama
miento a los personas a quienes pueda 
interesar la demanda da presunción da 
muerte emplazándo es por medio da 
«dictes quq se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gaceta de Madrid par a que 
comparezcan en os autos parsocándosa 
en forma dentro el término de cinco di». 
Lo acordó y firme S8.a y doy fé. More
da.-—Ante mi, Juan Bestard.

Y & fin de que tenga lugar i* citacló», 
notificación y emplazamiento a las per
sonas ignoradas que se crean con inte
rés en la premoción de muerte de aqué
llos, se extiende la presenta pravinién- 
dolos qua ésta Nortírá los mismos efec
tos que si se les hubiere hecho personal
mente.

Palma siete Noviembre de mil nove
cientos veinte y s’ete.—Ado fo F. Mo- 
red».

Núm. 2412
JUNTA PROVINCIAL

de Pesca de la provincia de Mallorca 
Relación de loa Voca’es y Suplentes 

para dicha Junta qu» ha de regir 
durante el bienio de 1927-1929.
Presidente. — Capitán de Navio Señor

Dolí Juan Nepomaceno Domínguez y 
VlllamHva.

Vico presidente,-—Capitán de Fragata 
8r. D. Antonio Ferragut y Sbert.
¿Secretarlo. — Ayudante de esta Co

mandancia, Oficial 2.® de la R. N. 3a- 
fior D. Domingo Plcornell y Amsngual, 

Vocal. —Comandante del Contrator
pedero «Oadargo» Capitán de Corbeta 
Sr. D. Isidro Fontela y Maristany.

Vocal, —Inspector de Peses de Balea
re*, Capitán de Fragata Señor Donjuán 
Delgado Otaolaurrícht.

Vocal N»turaHsta.—Director de! La
boratorio Blo óglco Sr, D. Francisco de 
P. Navarro.

ARTES
Nansas. — Vocal: José Derder Bauzá, 

— Suplente: Bartolomé Ahu Segur».
Viveros crustáceos.—Vocal: José Fe- 

rrer Costa, — Suplente: Juan Guasch 
Mari.

Patrones. — Voca’: Jaime Alemsñy 
Esteva,—Suplentt: Juan Alemsñy Es
teva.

Bou.—Vocal: Pablo Bardfsa Boscb.— 
Suplente; Juan Masot Ouníll.

Vac». — Vocal: Bartolomé Farregut 
Bordoy. —Suplente: Nadal Antkh Juan.

Trasmallos. — Vocal: Jaime Bu josa 
Esbarranch,— Sup ente: Pablo Bujosa 
Tomás.

AlmadravilUs y Soltas,—Vocal: Pe
dro Valent Enseñ^t.—Suplente: Loren
zo Horrach Horrsch.

Palangres.--Voca : Ramón Pujol Roa- 
eelló.— Suplente: Andrés Salom Lladó.

J*bdga rebejada.—Vocal: Francisco

Ferragut Sastre. — Suplente: Miguel 
Pona Morro.
3 J»bsgR rea). — Vocal: Barnardino Más 

Planeila.—Suplente: Miguel Molí Roca.
Luz artificial, — Voca : M guel Amen- 

goal Ca vo. — Suplente: Juan Olivar 
Baibé, I

Lampreas. — Vocal; Martin Bernat 
Cardán—Suplente: Antonio Vícens Ar- 
bona,

Artes varios, — Voca’: M guel Rigo 
Amengual.— Suplente: Bartolomé Amen- 
guil Roca.

Palma 9 de Noviembre de 1927.—Juan 
Nepomuceno Domínguez,

Núm. 2419
Don Juan Serta Bonet, A ferez de Navio 

da la Escala de Reserva Auxiliar de 
las del Cuerpo General de la Armada 
y Ayudanta Militar de Marina del Dis
trito de Andraítx,
Por el preiente edicto bago saber: 

Que habiéndosele extraviado al inscripto 
de éste Trozo Níco’ás Mauresa Parets 
folio 26 de 1904 de inscripción su licen
cia absoluta y la cédula .de inscripción 
declaro nulos y sin valor alguno los ex
presados documentos cayendo en respon
sabilidad la persona que los poseyera y 
no hiciera entrega de ellos,

Andraitx 10 de Noviembre de 1927.— 
Juan Ssrra Bonet.

COLEGIO CERVANTES
í

INCORPORADO AL INSTITUTO NACIONAL DE 2.a ENSEÑANZA DE ESTA CIUDAD.—RAMBLA, 74

Núm. 2356

ESTUDIOS ID - B AOKTJJJL^RATO
CUADRO DE PROFESORES Y ASIGNATURAS.—CURSO ACADEMICO DE 1927-1928

NOMBRE Y APELLIDOS ASIGNATURAS QUE EXPLICAN TÍTULOS QUE POSEEN

D. Roque Carnicer Ferrer.........................................

Historia de la Civilización Española...............................................
Lengua Latina primer curso..............................................................
Lengua Latina segundo curso.........................................................
Literatura Latina...................................................................................
Español..................................................................................................

Licenciado en Fisolofía y Letras.

D. Jaime Porcel Font

D. Ramiro Sánchez Crespo

D. Juan Llabrés Bernal

D Antonio Garau Bover .

D. Agustín Aguiló Iglesias

D. Andrés Crespi Salom .

D. Francisco de Sales Aguiló Forteza.

D. Bernardo Frontera Magraner

Geografía e Historia Universal .
Histeria de la Literatura Española 
Deberes Eticos y Cívicos. . .

Literatura Española comparada con la extrangera . . .
Psicología y Lógica.......................................................................
Etica y Rudimentos de Derecho..................................................

I Geografía e Historia de América................................................  
Geografía e Historia de España...............................................  
Geografía Política y Económica...............................................

Elementos de Aritmética................................................................
Nociones de Algebra y Trigonometría....................................
Aritmética y Algebra.....................................................................

I Elementos de Geometría................................................................  
Geometría y Trigonometría......................................................

Nociones de Física y Química ........
Física................................... ........................................................
Química............................................................................................

Terminología Científica industrial y artística............................ 
Historia Natural..............................................................................  
Fisiología e Higiene........................................................................ 
Geología............................................................................................  
Biología............................................................................................

Francés e Inglés.

D. José Martínez Roig............................................... Religión................................................................................................
* _

D. José Pons Frau....................................................Dibujo...............................................................................................

D. José Ramis Cañellas.......................................... Caligrafía..............................................................................................

• n «4.4 xz* I rafia •D. Francisco Sagnstá Vieens............................... | Taquigroafía......................................................................................

Palma l.° de octubre de 1927.—El Director, Francisco de S. Aguiló.

Licenciado en Filosofía y Letras.

.) Licenciado

. 1* Licenciado

en Filosofía y Letras.

en Historia.

. Licenciado en Ciencias Físicas.

i Licenciado en Ciencias Exactas.

| Licenciado
en Ciencias Naturales.

Licenciado en Ciencias Naturales.

. Presbítero.

. Profesor titulado de Dibujo.

. Maestro 1.a enseñanza.

Profesor mercantil.
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